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cuencLa que asombran Iluminó el espíritu de muchos, puso en 
activiund h1 razón ele utros, explícó misterios que pocos penetra
ban, convenció de lt1 inju tici>L de <¡uc éramos víctimas, acluró 
las ideas confusas de nue,;tros derechos, nos llizo conocer el opro
bio el .. vivir en Ja dependencia de un gobierno lej'lno, e!'encial
mente inju~to, avnro y parcinl, presentó ú nuestrn. vist.Llos dones 
que no~ prodigó In Providencia, y los medios que teníamos para 
llacerno. indtpendieutes, asegurar e> te bien inestimable y alcan
zar aus efectos, fJUe debían ser In pro,peridad del país y la plena 
libcrt; •! q e constituye ln verdadera felicidad de los pueblos. Y 
la uulJIP osndín con que lln.bln su autor, inspiró valor á los tími
dos y f >rtuleció el ánimo de los pocos determinados á no dejar 
perder la oct•bión que prewntal.Ja la situación apuruda de ln Penín
sul ... ¿ I:lai.Jría de quedar parn siempre en el olvido, y expuesto á 
pcrd'!r~t', Ion c~crito que fa e In causa impulsiva de un aconteci
miel.lto tan heroico y tan glori• ,so como la insurrección nacional 

• de !u. nutigu;l Nueva Grunndu'c .alengun del país sería no hacer, 
aunque hnlc, In. publicación de estn obra cltbica en su género, 
siquient. !JRI'll evitar In nota de negligomcia por no huucrlo hecho 
hast>l hoy. y preservar una pieza lmtótica, que por veintidós 
años c~tu vo expuesta IÍ perderse. 

La ofrecemos también como modelo digno de ser consultado 
pnra FU imitación. Brillan en ella el orden y claridad de las 
ideas, la lógica mtís exacta, la elevación de los pensamient. s, la 
fuerza <le! discurso. In elección de los medios de persuadir, el 
puro amor de In verdad y de la justicia, el mú noble patriotismo, 
la osadía varonil que inspira la virtud, la belleza de un idioma 
bien llablado, el e~tilo propio de un~ obra de e~te género, acomo
dado á cada una de sus partes, anuncios proféticos, que pronto 
se re~tHzaron, y In combinación dificil de la f~nergía de los argu
mentos con el resp~;:to dei.Jido ú la autoridtul [i quien se hablaba. 
Este e>'crito deleita, enseña y per ·uade ni mismo tiempo; y po
demos asegurar, con1o hablando de Cicerón, decía Qniutiliano: 
que llurán progresos en la política y en la elocucnch\ tcdos los 

• que se complazcan en leerlo. 
Fntl s 1 a·1tor el virtuo o y si.mpre honor b!e J OSE CA:UrLo DE 

ToRnEe, encargado <le cxtcndulo corno Asesor y Ditector del Ca
bildo en lb09 . .N .. ciú en la ciudad <le Po¡n•yún,ú 22 de Noviembre 
de 17ü6, de una de lns familias rnú · uisting 1id!1S. El cielo le dotó 
de talen los claros y extensos, de un desw ardiente de saber, y de 
uun Fingulnr &plicaci<Ín al <:studio. de6tl~: la cd den que comtín
mentc no nos entretenemos sino con juguetts y bagatelas. En 
aquellll ciudnd aprendió su¡, ioma prop1o, el latín, el griego, el 
itt.~liano y el francés, la filo;;ofia que entr~ nc<:s >edenominabu mo
d~.;rnn. y h teología, en cuyos eotuJios sobresalió y se llizo notar. 
En 178tl vino ú e,.ta capital J)nra graduarse en a<¡ue:Jas ftlcultades 
y rledicarsc al estudio de lu. jurisprudencifl, cuyos grados obtuvo 
el r.ño de !JO, y fue recibido al ej ·rcicio de In nbogucíu en 19 de 
,Julio tle 1794. En 1797 se le contlrió en , lndrid el título de Abo· 

gudú de los Reales Conseios y de las Audit·ucia.s de lndio~t. Yioti6 

111. bec-a en el Colegio Mayor de l~Btatuto rle Nne trn btiíora del 
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Rosario (1). De de que entró en esta casa de educación, fue des· 
tinado á la enseñanza. En ella hir;o UD>\ refolución utilísima en 
el e,tu¡Jio de lu filosofía, y en el m:\1 gu. to que reinaba en aquel 
tiempo, y que varió y mcjotó con su ejemplo y con su doctrina. 
Yá u! pnncipio de !:'9 el Profesor de tilo ofía que había hecho 
perder a ·us uis1 ípu!os dos años, cnscñiínúo'es la jerga escolástica 
que entonces pre,·alecía, y que él mi. mo había aprendido, varió 
de itlc s convencido c!oloro:,;lmente de lo errores en que fuera 
imbuíJo y en qne había empezado 6. imhuír á .-us discJpulos, y 
comenzó :i npreu1lcr, pttra enseñar, mnterias útiles y provechosas 
!i todos los hombres. Fue ésta una conquista del señor '1 onn&s, 
quien tuvo la g!Nia de haber formado á otro •le nuestros hom
bres más e~clnrccidos por sus virtudes, por su probidad y por su 
saber: el señor José .Joaquín Camncho. 

Dc~de entonces se brindaron al señor TORRES sucesivamente 
varias cúte•lms; pero era tan moderado en sus aspiraciones, 
que, conteuhínllose cou servir varias de ellas como sustituto, se 
negó tÍ recibir como principal y en propierla•L la de filosofía 
en 1791, á linc~ de aquel año la de derecho civil, la misma en 93, 
Y la del derecho real de E,;paña, en 96, y sirvió como sustituto 
la de cáuon"s hasta 9·1, y desde aquel año, ha, ta Hl03, la de dere
~ho civil. Dos veces fue electo Viccrrtctor de su colegio, y am
bas .-e excusó de ntlmit ir ebte destino. 

Igual conrlucta observó re; i•CC1o de los oficios ptíblico!. Se 
excusó tumbiGn de aceptar los cargos de Alcalde y l::líndico Pro
curudur GeL¡;rnl, pura los cuales fue electo sucesivamente, con 
lll. Jtivo de c::.tar en;eñnndo las leyes eu el Colegio Mayor del Ro
sario. ~o se crea por esto que dominase en él el l'goísmo. bu ver
dad.,ramente huroilde moúerución l~J hizo creer por muchos años 
'lUe no se hallaL'1 en estado de enseñar como maestro principal, 
Y su de ·inttrés tilo,;ófico le alejaba de los empleos plÍblicos. Lué
go que se pr~"cut6 en el foro, como abogndo, se hizo distinguir 
Por la cxteusióu de sns conocimientos, por su integridad, por su 
htnor ii la j ustici '· por su elocuenci•\ y por su consagración al 
tr11bajo. Dcbllc entonces le cedieron el primer lugar los más an· 
~1 ,:no., ahuga!lo'l, y confesaron que cle,·cun:m ac11hBr por donde \ 
'-'l cnmcnz,ll.m. InmetliatameHte adquirió la consideración y el 
rcspr,to de los pritncros tribun!l1t><, y fue excitado por el Virrey 
D. Pedro l~Jndinneü (L que prctcoúie'e un•1 top;>l, ofreciéndole 
con Instanda que ele\·nríu y rccoment.nrífl ~ns ,;¡rliciludes. A t1do 
~e ne.,ó; j.lmás pretendió otra cosa de lns nuL•>ridades españolas, 
-----------------------------
r) OJ. l.n ('ttrl a díri:;ida ii •n• pndrt'S pldi(ndol<> las F;jtCI/Ioriaa de hi· 
a at? 1ta 1 para pudct· vestir ]a. beca e u ol Co 1cgto ~~1 Rosario, se t:xpresaba 

~ "~· moz¡·o la ~an!dnd de lo• blasone• y 1 ítulo~ rl" nobl~za que s~ funda 
v n lllel'tto ajcluo y e u Jo que no ht·m·>S hechn no!-ütros ml~mo~. :Se que la 
~:t"-<ll'rn lil<lalguía consi,te en In r~ctitt!•l d" l\0~·lone< ~ conclucta. de 
la a HnfJ; r~' ro me f xigen. Adt-mus de la~ mformacwneK y~ presentadas, 
bis ljl'IIL·ba. <!"mi limpio linajl', y<> ¡•rct·l'•> rlal'Ja,: vhimo< entre ¡¡Pnte.' 
at~l' nn laa 'l llenas dn PJcocupacione.,.. que dt: predan, que tosoltan y que 
l>latt~ll"u (¡ <¡uien ha fiaao rn&" su t 't!maeiou y •u concepto dtl Rus pro
tna;,¡r P racl n~~. Q.U\1 du tlxa¡¡eradoa y tP.l YE'Z anpueotos mtirlto• de sus 
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Ni faltó quien desde entonces propusiese yá, si seda 

conveniente hacer esta r13spPtuog•l insinuación á la Rohera

nía, pidiendo no se deJ:r,¡,udast! <Í. est~ Reino de concurrir 

por medio de sus represefita.n ~es, como lo habían h •eh o las 

provinci11.s de España, á la conaolid cióa del gobierno, y á 

que resultase nn verd'\dero cuerpo uacio 1al, supuesto q!le 

laa Américas, dig as, por otra parte, d~ e.te honor, no I>On 

menos intere3rtd~H en el bien que se tmta. da hacer y en los 

male · qne so procuran evitar; ni men')J considerables en la 

balanB de 1<\ monarquía, cuyo perfecto equilibrio sólo po.e

de producir lr.s ventaj!l.9 de la nacióa. Pero se ac-llló este 

sentimiento, o>•¡:>erand·> á msjor tiempo, y el Cabildo se 

per .. ;uqdi6 de qu9 1 e.x~lu~i6a da diputados de América, to6lo 

deb~rh atribuírse á l1\ urgencia imperios'\ de las circnn~· 

tanci fl~. y q tte ello3 serían llamados bien presto á coopere.r 

con stu luces y sus t.rt\bajos, y, si era menester, con el sac:·i· 

ficio de sns vitl>\R y su~ p rsonas, al restA.blecimiento de la 

mnn rqnL1, tí. lA. restitución del soberano, A la reforma de 

los o.bu-;os q•to h'l.bí:ln oprimid:.> á la n'l.ción, y 4 e~trachu, 

por m~dio de 1 .ye;; t>quitüiv a y b!lnéftcas, lo"' vfnculo;; de 

fraternid ~d y a~or qutl y't rtJintt'Jt.rl entre el pueblo espa

ñol y americano. 
No nos eog~ñ 'ru'ls en nuestras e.p r,mzas, ni en las pro

mesas que y á "e nos 11 bí..tn hecho p:.>r !>l. J u uta suprema de 

Sevill11., en vari s de sus p.lpele~. y principalmente í:'n la 

declar11ci6n de los hechos que h'\bt!l.n motivado !!U crea

ción, y que se comuoi<!.S por medio de sus diputados A e.te 

Reino, y lo. ernás de Améric11.. " B triaremos, decía, las 

iras del U ti U rp'ldor, reur..idas la. Esp,¡ño. y !tu A.mérí<!as es

pañolas .... somos todos españo!e.'!; setí.moslo, pue , verda

deramente reunidos en la dt>fens:t de la Religión, del Rey 

Y de la patria." Vuestra Majestad misuu, añadió poco des

pués en el 101\nifbsto de 2ti de Octtubre de 1808: "unt'Stras 

relaciones con nue11tras coloniA.s, serli.n e~trechud s m á.~ fra

ternalmente, y, por cousi~uiente, más útile•." 

En ef~cto, no bien se hnbo desahogotdo d~ llllll primeros 

cuidados la suprem Junta central, cuando trató del nf'go

cio imporbute de la unión de las Américas por meiiu de 

sus representantes, previniendo al Con'lejo do Iudius le 

consultase lo conveniente, á fin Je que resultase un ver

~adera. representación de estos dominios y se evit .se todo 

Inconveniente que pudiera. destrufrla 6 perjudic.ul . 

En conseenencia de lo que expu o aquel supreJJ.O tribu

n~l. se expili.'i la real orden de 22 de Enero del t~orriente 

ano, en que, considerando Vuestra Majestad qtte lvs YMtos 

Y preciosos dominios de América no son colonias ó ff\cto

rfas, corno l11s de otras naciones, sino una parte e ~'!loial é 
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ta Central como en las Corte11 geuernl.-s, uo debe haber la 
menor difPrenci 1. eutre Amf'iricR y Esp!lñfl. hA. cumpli·:lo 
con un deber sagrado que le imponP la calid»d de órg'l.no 
dlll público, y al mi~mo tiempo con Ll. Bflbemua voluntad 
de Vuestra MAjestad. 

No, no e~-: yA u u pnnto cuestiouuble si 1 s ..iw61 ic:u dil
ban tener partf' en la rPpre~eotuci6n nacionnl; y eRt:\ duJa 
eer!:J. t n iujurlosl\ parct ellA~. c•omo lo repn•11rÍHl IM pi'O
vinl'i !' d ¡.~ ().ita, /\un las de menor eondidón, si s~ ver
sase acere.\ d .. eliA.s. t Qué imperio tiene lu inrlu~trio8f\ Ca
talnña s~brt• h Galici •; ni cn:íl puecl<'n o¡,¡.ent'\r 6sta y 
otras populosa~; provincia~ !!Jbr la ~annr,1? El centro 
mi•mo de 1 woouquí~t. y 11\ re ;irlencil\ de su primera~ 
autJrid dAs. ¿qn~ derech·) tiene, por Rol.\ e;¡ta r z'm, P"ra 
d:u ley ~ cou Pxcln~ifJn de lai dern•h? D sap rcztJt, pnes, 
totla d síg:laldad y Euperiori i<d de nn s re•p~eto de otras. 
Toda son partes con~títnyent. ·~de nn cut'rpo políti(l'> que 
reciLe de "11 s <>1 vigor, ht vida. 

Pero, ¿cu:íllusiJo el principio que ha. diri •i rh 1Í !1\ 'Ea
p·.iH y qae deba gobernar á las Am.Srica s au su represen
tación? No l¡¡. mayor 6 mAnor exten~ión do ~n provincias: 
porque entonces la pPqneña Murcia, Jaen, .• varra., A~tu
rias r Vízen.yn., uo habrfil.n enviarlo dos diput tdos á la Sn
pretull J11nta Central. No su pobhwiún: pDrq•Ie entonces 
estos mismos Reino~, y otros de igual número d" h'l.bitan· 
tes, no h!lbrf,\n a, pir<l.do á aqulll honor, t'll 1 \ m isrnfl. pro
poreión que G-;.lici t, Aragón y Cataluñ'l. <'{o ~us riquez<~.s 
6 n ilustración, porque entouce11 las CastillHs, ceutw de la 
gran•l•'za, d las antoridadPl!, de los primeros tribunales y 
estableciwiento~ liter rios del R ino, h'lhríiln tenidv, en 
e'ta parte, una decidid:\ prefereucio. No, en tln, la reunión 
en un solo continente: porqllll l\!A.Ilorll:J., Ibiz y Menorca 
están sepn.radlls de él, y su ext~mRir.u, riqu •z \ y población 
apen•\S puede compararse con la de lo~ m nores R~inos de 
Esp 1ña Lue-go !A. razón (¡ni ca y dec!~iva le est igualdad 
es lA. e !i.lA.d de provinci!I.S. tan indep udlentes unas de 
otra~, y t n considerables, cuan·:io Fe trat de repre=enta
ci6n nacional, como cualquier,~ de lns m ás dilatad ts, ricas 
y fbrecientes. 

Establect>r, pue~, una difereuch\ en esta p rte. entre 
América y España, sería destrufr t~l concepto de provincias 
independientes y de partes t-senci ,!eR y constituyentes de 
la monarqnfa, y serfa ¡¡;upont>r un principio de degraii ción • 

. L a Aruéric s, Feñor, no t:t.t'iu tJompuest s de extranje
ro Íl la nació a Pspañola. So nos hijo~, sumos d cendien
tes de los que h 'n derram9.do su lmngre por adqliirir estos 
nuevos do'l.linios á la corona de E~p!\ñ~¡ de los que }l'l.n 
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extendido ~;us U mi tes, y le h•m dado en la balanzq, política. 

de la. Europt~ una r<lpresE:utadón que por sf sola no podía. 

tent~r. LoR uatu;·a!es cooqui .. tados y E<ujetos hoy al domi

nio eRpBfwl, on ruuy poeo,., 6'son. n•td:t, en eó•np'l.rá.ci6n 

de los hijos dtl étlmpeos que hoy pnebl w f'~>tu~ rk-ta pose

slontc . La e ,ntiull ruigraci(,u do E<JI> im entre~ ~i(los 

qo<J h .. lfl ¡ a• td<> dt• de d de .. cul.Jriwieuto J.> J, .~mfrica; 

la pro vi i6u dtl e \SÍ to ios 5, ofl~io y empleos "n españo

les europeos, que h n venido á establt:cArse suce¡;ivrnuente, 

Y que han dt>jado en ellas sus hij'ls y su posterid.Jd; las 

veutaj,~s (1.>1 cotu•·rci•) y de los rieos <lones qne aqu'i ofroce 

la natur:1Jeza, h n s¡jo otras taiJt s faeute& perpt:tnas y el 

orig~n dtJ nues•rl\ poL!Ilci6n. Asf, uo h11y que engañt~rnos 

en esta pnrte. Tan e:p .• ñoles Fomos colllo loR de~ceudieutes 

de D. Pdayo, y tlm ucreedCir s, por e•ta razón, {t las di~tin· 

cione~. privilegios y prerrogativa¡¡ d<.Jl r ,;to de b n•lclbu, 

como lo3 q ~. 1!:\lidos dd la" mont.añ \~, expelieron á los 

mo·o,. y poulJrou rmces1v;uut>nte la Penfnt~ula; con e~ta 

diferenci'\, si h y algnn 1, qne nnestro~ padres, como se ha 

dicbo, por ruedio ue i,udedbles trabajos y fatigas, descu· 

brieron, conqui tttroo y poblaron p!ir!\ Esp~ñl\ e~te Nuevo 

Mundo. ,¡ 
S,.guramentt~ Qlld no df'jarf tn (·llos p >r herenci1 Ú. &OS 

hijos una di tinci6u odio~a. ~;utro e6pañol·~s y a m rica u os; 

sino que, antes bieu, cr erfau que con su sangre habfan ad

quirido un derecho eterno ·~1 reconoeimieuto, 6 por lo me· 

nos á la perpetua ign ldad con I'U com;:>atriot s. De aqu! 

es qu'l las ley"• del Código Moniclp<ll hl\n honrado cou 

tan di:;ting tidos privilegio~ á los descendientes de los pri· 

meros de~cnbrirlores y poblll.dores, declarándoles, entre 

otras cosas, tod.ts 1 s bonr.ts y preernineuci s que tienen y 

gozan los !Jijosdalg) y cabA.IIeros de los Rtlinos d ~ C \•tilla, 

según fueros, leye~ y costumbres de ERpafia. 
En este concepto hemo~ e8tado y estaremos siem pr!' los 

americanos; y los mi ·mos españoles no creerán qu~ coD ho\

ber trasplantado l!ll ¡hijos á estos países, loli bao hech ') de 

peor condición que sus padres. De8graciados de ellos si 

sólo la mudanz>~. accidental de domicilio les hubiere do 

producir un patrimonio de ignominia! Cuando lo~conquis· 

tatiores estuvieron mE>z~ladus con los vencido•, uo cree 

el Ayuntawiento que se hubiesen degradado, porque na· 

die ha dicho que el fenici ), el cartagiuús, el rom11llo, el 

godo, V¡'í.ndalo, su~>vo, ahuo, y el habitador de 1 Manri

tania, que suce:livamenta hu.u pobl11.do las Esp,ilas, y que 

se h>tn wezclado cpu los indfgiluas ó naturales del pn ís, han 

quitado ú sus descendientes el derechiJ de rApre .entar con 

i A"nald d en la. na~ión 
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Ptlro volvamos los ojos á otr.qs consiueraciones qne aca
so h!\ráu parecer los Reinos de AmGric1, y princip«lmente 
éste, más de lo que se ha creldo hasta aqní. L1. diferencia 
de laR proviucill , en or.ien al n(Huero de diputados en el 
cuerpo legi'ilatívu, ó en la aHumblea na··ional de n·J pu<!blo, 
no pu d tom r e de otra parte, como d»cl •ruos tintes, que 
de 11 pol.>lucí 'u, PXtensi6o d ~~~ territorio, riqueM del 
país, imprH·t ocia pnlítk q J!' -n ~itnat,i(ou le el(> en ('\ rP-•t.n 
de la n cióu, ú, en llu, de lr, ilu,tntc:t¡ • ti•• :<us ruon<•lo•es. 
t Poro q•tiéu podrá n"gR.r to i.1s 6 C•t~l to.i t!l e ta~ brill n· 
tes ~:u'llhh.de do> prefererwia 11 ha UJ6rica;;, r •Rpecto de 
Jq,s pr )VÍúll 1\S d<J ¡. ~pañ 1? Sin erubar:.{•l, uowtros nos con· 
tr w r~>m ·~ ~~ e~ta Re i u o. 

Pobl •ión. L'\ ruáR nnlller ·~a de rq!H~il B e• la dtl Ga.li· 
cill ¡y e m toJo .)lo a~<ciende á un milló'l tr •>:Cit!ut ~ cua
r.-ut. y ciuco ruil ocllocienta;; tr,'s nlwa•, auuque tablas 
ll'ty que úlo 1"' Jau .;u t80! u 1 will6u cient cunnmta y 
dll~ mil ¡; ... ¡ ciento treinta¡ pe; ro "ea millón y medio de 
alrn18. l'atalnñl\ tenía. en aq11el añtJ ochocienta. cincuen· 
ta y oclu mil. Val~uci,l, ochocient s veir:;.ticioco mil. Estos 
son los Reinos más poblados de la Penínsuh. Pues el de la 
Nueva Grtl.nado\ p1u• , segCtn los CÓ!llput JS mtis moderados, 
de dos ruiaones de nlw:' . 

Su extcneióu p, dt> ¡¡esenta y siete mil dvscienti\s leguas 
cnaurada~. d<:l aei,; mil seiscientas d1ez var,t catitellanas. 
Toda Esp,tñ .. r.o tie1Je sino quince mil aetecieutas, com•• se 
pttede v r en El Jl-.rcuriu de Enero de 1803, 6 cuando mtts 
diez y nueve mil cu:urocientas sdtlntA. y una, ~e¡¡:fin los 
cálculo .. w.ís altvo~. Resulta, pues, que el Nuevo Reino de 
Granad.\ tiene por ,;u exteu~ióu trea 6 cu \tro tttntos dtl 
to-.ia E~paña. 

En e.,ttt prodi •iosa cxtensi6n comprende veintidói go· 
biernos 6 corregimi~ntos de provisión real, que todos ello• 
son otr 1S tantas provincias, sin contar, t l vez, algunos 
otro:; pcqueflJS¡ tientl más <le &eteuta., >Jntre villas y ciudii.
des, o1uitieudo las arruinadas; de novecientos l\ mil luga
res; ~!ete ú oclw obit-pados. si c~tá erigido, com~ se di~e, E>l 
de la provincia d Antioquia, aunqutl no todo ellos p~»rte· 
necen á e•ta ig!P i metropolitana, por el de orden y nin· 
gana co~:~formid d de lus dewarcaciun!ls polftiCils con lt\B 
ecle~i(¡ tic s; y podrfa lnber tres 6 cnatro tu<'ís. como lo 
han rE-prc•ontado wucha9 veces los Virreyel:l al Ministerio, 
si l r lp cídad ue Ull gJbieroo d~Jstru~tor h bL (} pen.;ado 
eu otri\ cu. a qutl eu aprovach•tr-e de ills Jlezmoa. con los 
titulo:s de uuveuos reales, primeros y segundos, Vd.Cantes 
wllyores y meno re.~, medias anatas, anualidades, ~ubs1dio 
eclesiástico, y otras voces inventadas dtl la codicia, p ra. 
destruír el santuario y los pueblos. 
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partió, tnl vez ron eeca~<a mano, Pn los demás; bé aquí ven
tAja::¡ indispu t11 bies que cou.tituir<in li la América el gmne
ro, el rf'~~rvatolio y el verdadero ¡.atri•uonio de la. Europa 
eutern. IJas producciones del NuP-vo Muudo ¡;;e han hecho 
de primPm necesitlud en el antigno, q 10 no pc.drli subsistir 
yá sin ell<~~<; y e~te l~eino generalmente, de.pu6¡¡ de ~;u oro, 
eu plat». y todos los metalef', <'OD !a exelusi-v pofe•ión de 
r•lguno, derpw..,c· clP ~us perla y piedrll!< precio~as, de sus 
bálst~mos, de Hl~ rtciua~, de la prPc:o. a. qniua. de que t11m· 
bién es propiet •rio !ibsoluto, abuudR de todll.l! lns comodi
dades do la vi ,a, y tiene el e:ttcno, el añil, el algndón, el 
cnfé, d tuhtco, el azúcar, la zarzn!Jarrilla, los p~tlos, i11s 
madems, lo11 tintes, con todo!' los Irlltos ccmunes y conoci
dos de otros pa!seH. 

Mus¿ par11. qué est11 larga. nomeudntura, ui una enume
ro.cióu prolija de Jos birne!! que po~>ee ebte 1 eino y rlP- que 
no ha ~<u bid o aprovechar~e la mezquin y 1\vara polftic 1 de 
su gohitroo? ¿Acnso podrán compH•ttr c cün él ks otros de 
América, nllo mismos Eétadoa Unid<.8, cnyu. Morubro~a 
pro~periJ11d sorprende, a, IJque una poteuei~ todaví nue
va? No, E8paña no creerá jt más q11e por rozón de las ri
quezn.s de su provincias, pn drt llamar dos repre"enta!"ltes 
de ca•ln una. de E"llus íi la Suprema Junta Ce1 tral, y que el 
nuevo y ~r.berbio R<>iuo de Granad11. no sea acreedor sino 
á la mitad d• este honor. 

Sn &ituacíón locc\1 1 dominando do• marel'l, el oc6ano 
Atlántico y el PacHico; dnei10 del I~tmo, que algún dl.1 tal 
vez les dará comunicación, y en tlonde vendrán ú encon
trarse les naves del oriente y del ocaso; con pllerto3 en que 
puede recibir l11s producciones d .. ! norte y rued!o día; rfos 
naveg 1bles y q:1e lo pued•n ~er; ¡;tut i::tdmtrio a, hábil, 
y dotHda por 1 nutnr11lezl'l de los más ricos done6 del inge
nio y la iwnginuc ón: bf, e. tF• situ ción f liz, qne parece in
venta·la por una f utasftl. que ex 1ltó el llUJOr rle la pRtria, 
con toda~ la~ prüporcione que yA s h n dicho, con una. 
DllW"rOI!IL pohlaci6n, tt>rritorlo inmecso, riqueznw natura
les y que pueden dar fomento :í. un Y asto comErcio; todo 
comtituye ni Nuevo Reino de Gr nad>! di;uo de ocupar 
uPo de log ¡,rmt>ros y m, s brillantes Iugare N> la e¡;cMla 
de lllll provincia• de España, y de qn" se glorfd t•lla ile lla
mar integrante al que sin su dopPudencia serf•\ un E~tado 
poderoso en elmuudo. 

En cuanto á la ilastraeióu, la Amóric L Do tleue la Vllld· 

dud de creer~e superior ni aun ign 1 A las provincias de Es · 
paña. GraciRa á UD gobierno de-p6tico, enemigo de l~:>s lu
ces, ella no. podfa e perar hacer rápido~ progre.'los en los 
conocimientos humano!i, CLU\.cdo no iia trataba de otra cosa 
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que de pnner trab'ls "1 entendimiento. L:t imprenta el 

vehículo de la~ luces y el conductor más segnro que 'las 

puede difnodir, h>l. ehtado más í:levernrul'nte prohibido en 

América que en ninguna otra pute. Nue~tros estudios de 

filosofía ee han reduci lo ;1 nua. jerga w tdí ica, por los 

autoreg nHÍI:I o~cm·os y ruás despreci<ibleE qtH M conocen. 

De aquf nue~trn. vergonzosa ignoraucia. Pn la' ricas precio

sidades que uoa rode~<n y en bU aplicación ií los usos más 

corunneb de l.t vi a. No h1í mochos año8 que ha visto este 

Reino, con a•ombro de la r<nón, supriwir~e J¡¡s cátedras 

de derecllo natur.l y de genteí:l, porque su e•tndio ~e creyó 

perjudiciul. ¡ r>erjudicial el e~:tudio de las priruer~ts reglas 

de la moral qlle grabó Dios eu el curazón del llorubre 1 

¡ PerjudiciRI el e~tudio que le en&eña sus obligo.~iones para 

con aquella primera cau a corno autor dtl su s~r, para con

sigo mismo, para con su patria y pna con sus semej!l.ntes! 

¡Bárbara crneld d del despotismo, enemigo de Dios y de 

los hombres, y que sólo aspira á teoH á é~tos como mana

das de siervos vtles, de;,tinados á Stlti~facer su orgullo sus 

Capricho~, SU RlliUÍCÍÓU y EUS pa~ÍODeS! 

E~tos ~ou los fomentos que h:w recibido la~ Aruér1cas 

para. sn ilu~tro.cióu, y tales son los frutoi:! que se dt>beu es

perar deL s cadünas y del de~poti ruo. "P.1gonu siempre 

los tiranos (dice UUR ley de partidn), quo los de su ciwrfo 

sean necios é mrdrosol!l, pon¡ue cuando tak fuesen, non 

osarfau Ievaotar"tl c-.mtra. ello~, ni contraRt.,r sus \·olun· 

tadeiS." 
P<Jro quG mucho, sí Espeñ!l whwa se quej hoy de es

tos m les. "Proyectos (di<•e Vutstra 1\I&jebrad con\·idando 

á los imtrufdos <1e la nación pura que le coumuiqnen I!US 

htces, eu el ru!lcnifiet~to antes citado), proyecto;~ para ruejo· 

rar 1 \ e mc,.cióu pública, tau atrasadn HÜL"3 nosotros." 

"n...,forlllas nece.arias (\'Uel >e !l decir e u ~u real orden de 

22 de 1U11yo del corriente) en el sil;tema de in~:Mucci6n y 

educactóu pOb'ica .. , En efecto, no hay hombre wediana

llleute iu"trufuu y e pctz de cowparur lo~ adelnn alllieutos 

de l••s otras naciones c0n· E~p .ña, que no conúZCH tlctoa 

atras,~:~, púr wt\s que 111. vil adulación haya querido algtma 

Vez punden.r CúHO imient:>s que no tenemos. 

1\Ias no está lt'jos de reforw~tr ¡¡u error. el que lv cor.oce, 

Y ile puede decir que tientl audad>t h mttad el que lo de

l!ea. E,to,. uo son defectoi de la nación, cuyo ge01o y cuya 

dispot~ición p. ra la c • .,ucias e8 tan conoci•l!J .. Suo.1 ru .les de 

un gobierno de p6tico y arb'trario, que funda. su e:xiden

cia y su poder e 1 l<t opresión y en la ignorancia. ¡Con 

cnH.nt gloritt y con qué esplendor reo cer¿Í hoy E:paña en 

el muw:1o cieutltico y liternrio, no menos que en el polH}col 
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Pero el Aynntamieuto se diPtrae y, condu.cido de e~tas 
ideas lisonjeras pierde el hilo de Pu di~curso. No es eBte 
e l p mto del d1a. Lo qne hoy quiere, Jo que hoy pide est e 
cu erpo e,. quo,¡ no ¡...or In. e8ca~ez de In ces que puedan llev~r 
los tlsputa•Jo:; de América, se les excluyn de uua igu11.l r e
p reseutac!(Jn. li:s verdad que ellos no p<;drÍin comoetir con 
s uR <lf)!Pg ~~ lo~ eu ropeos eu los profnndoP mi8terioq de la. 
polftic ; p~:ro ít 1•> menos llev rán cono<'irnieoto. prácticos 
del pat~, que (i,to no pneqen to>uer . Ca.•ln df \ 8e v» 1 en las 
Améric •s loo ~>rrore~ m:í.s mou,truosos y porjudichles p'>r 
í -tlta de P~tf)~ e nocim!enros. Sin ello~ nu gobierno á dos 
y tr ... s mil legua do distancitl., separA.do por u u anrbo mo. r, 
es preci o que vtwilt•, y que, ¡¡;uiHdo por prin<·ipios i nuda p
table~ en J¡¡ t>norrue dif,,rellci!l de la~ rircmHtsncias pro
du zca ve r aderoR y más fuue~tos mal~>s que los qut> inten 
ta remediar. ~emej ... ute al mf.dico que curot sin conocimien 
t o y Fin ¡;r<Hncifl dPI euferwo, en lo¡¡: u del Rutfdoto propi
n r•1 t-I vru~rw, y er• 'ez de la >alud le nearrearli IP. muerte. 

¡.;n vano e dirfa que lns noticias adquirida~ por el go
b iemo podrían suplir e~te ddecto: el!. s -erán Rielllpre va
g>~l:! (j .uexflct '• cuando no 8eftn ÍIH'i rt!ls y f dsa•. Tres
cientos 11i1 hlí. que se gobiernan Jos Amérienq por rela
cione~, y >u 'nerte no Fe me.fora.. ¿Ni qui(>u puede ~<u~erir 
estas íde:I~ beno'tlca!! lí un pufR, cutwdo sus 1utereses uo ]e 
ligun lí f.!1 Los gr)b rnantes dt! lH América, priucip•druente 
loa que oeup>m I:!US alros pue~to8, lnn venido todos . ó los 
JUJh, rle ltt Mttr6poli; pPro cou ide 8 de vol\·er.•t á rdla á 
e~t.1blece•· u f,nnuh y 1\ seguir la <'~trrer de ~uo empleos. 
Lo~ mnle:; <Ir' In!'\ An, lirici1.6 uo sou i'llr!\ t'llu•., que no los 
si ~>ut ••J; di frut 11 ~61o ~us vehtllj ~~ y m8 <'OilH didades. 
Un 111 1 cat>lino ,e l¡o,all¡,na pr vbroualmf'utt' p r' 11 tráo
~ito; uo lo b•ul de ¡n¡,:~r seguud" >ez. y a•í na • le impor
t a q 1• 1'1 i f liz IP.t.nu:lor, que nrr·~trn. tus fruto¡¡ sobre sus 
b ombrou 1o rh•gno c• n •u •nth;r 6 <:l>ll fll . ugre. El no 
sufre 1 1< trabRs dP) comercio qnP le iwpo lhllitt'u hilcE'r su 
f o r tnnk. El no ,-e cri~<t 1í. •u~ hijo~ ~iu ,];¡ctt 1 'u y ~in JP
tra• y !'erndo para ell -s lo~ eamir.o de l gl r,. '!de la 
felicrdad. t:in llle a Fe cubr de )(J.s lltt>jores 111 ujares que 
briud" el ~<UPlo; rero uo sabe ):¡¡;, e ·roH-iou~>s qu•' su!re el 
indio, condenado A una eterna elilclt~vitod y á 10 ignomi
n ioso tributo que le illlpu~o la iuju •ida y l1 •inraz6n. 
'l'arupoco s·1be ln8 lágrimas que le cuE'~ta ni l~tbrador ver 
que uu to-nj wbre de 8até ites del ruounpolío, 1 rr.aoque de 
su campo y le prohiba cultivar la~ plaot n.' que e~ponránea.
m ente produce la nA-turaleza, y qne luuf 11 su Ielicid..td y 
la de en numero~n. familia, junt"Ulente con la dd E~ta do, 
si u n bArbaro e;tauco n o las tuyiese prohibidas al comer-
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clo. El, en tln, ignora. Jos bienes y Jos males del pueblo que 

rige, y en donde sólo se apresura á. atesorar riqufZFl!l pnra 

trasplantarlas al suelo que le vio nacer. 

En tlo, si no son necesarios estos conocimientos, con el 

amor y el afecto al país, que sólo pueden hacer anhelar 

por su prosperidad; y si todo esto se puede suplir por r~>la

-eiones, bien pueden exclnfree también de la Suprema Jnn

ta Cent al loe diputados de las diversas provincias ds Es

paña, y reconcentrarse el Gobierno endosó tres que pueden 

tener muy fáciles conocimientos de elles ó adquirirlos sin 

dificultad Pero, con todo, lo que vemoe es que ninguna ha 

querido ceder en esta parte: que todas se han reputado 

iguales. y que la Suprema Junta de Granada , tratando de 

la reunión de •·ocalea de que se debía componer la 0f'ntral. 

en oficio de 24 de Julio del pasAdo, le dice á 11. tie Sevilla 

que nombre dos de sus individ11os, como lo hacen todas las 

demás. para guardar, por este orden, la igualdad en el nCl

mero de representantes, evitar recelos que de otra rn:\oera 

resultarán, y porque nunca es justo que una provincia ten

ga mayor número de votos que otra; pero que si la Junta 

de Sevilla no estaba conforme con este medio t~doptado por 

todas laR demás, separándo~e de la propuesta de qua aque

lla ciudad fuese el punto central, seil'llaba á la de Murcia. 

1 provocaba á todas las del R<>ino parR que n ombraRen la 

que juzgasen más oportuna . 
. tOonqoe las Juntas provinciales de Españ~ uo 1:1\l con

VIenen en la formación de la Central, sino bajo la expre~a 

"!ondición de la igualdad de diputados? y re11pecto de las 

A.méricas, ¿habrá esta odiosa restricción' Treinta y seis ó 

lllás vocales son necesarios para la España, ¡y para ltll!l vas

tar, provincias de Am~rica sólo son suficiente~ nueve; y 

esto con el rie~go de que rnuertos, enfermos ó aosentes sos 

repre,entautes, venga á ser nula su representación! 

Si llegare este caso, como tan natural y fácilmente pue

ge suceder, ¿quién reemplaza estos diputados? ¿Se les nom· 

rará en Espalla otros que hagan sus veces, ó se volverá al 

rod~o de c~bíldos, elecciones y sorteos? En el primer caso, 

lquJén d'\r~ la Moción ó la aprobación á lo q'le hagan es

tos diputadoa que no h1. nombrado la Amérba ? En ell!e 

lfllndo, ¿se suspenderán las operaciones de la Junta, ó no Pe 

aontará con el voto de las Américas? 

8 Diez ó doce millones de almas que hoy existen en és

tas, recibirán la lev de otros diez ó doce que hilo Y en Espa

fí.a, sin contar pará. nada con su voluntad 1 t Les impondrán 

tln Yugo que tal vez no querrán recouocerl tLes exigirlin 

t!ontribuc .ones que no querrán pagar1 

No, la Junta Central ha prometido que todo se estable-

TOMo I\" 
l 
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tancia@. La América no existía. en tiempo de Flllvio Ejica.. 
ni de Alf•Jnso el Sabio: ella ha mudado necesariameonte 
todas las relaciones, y el siste~a de la antigna. ruonarqufa, 
asr como ha murl.ado la política de todos los g·tbiuetes de 
Europa. Es preciRo, pue:;, q•te se hf\gan las leyes acomoda
dA.~~ A €Stas cinonstancia~. con relnción principalmente á. 
la A m '?rica; y e~tas leyes deben ser la expresión de 8U vo
luntad, conciliad<.\ con el bien general de la monarqnf11. 

Para ello debe ir un competente número de vocalei,igoal 
por lo menos al de las provincias d~ España, para o>dt>~.r 
descontl.anza.s y recelos, y pa.u que el mismo pueblo de 
América entienda quA está. suficiente y dignameute repre 
l!lentado. Los cu>~.tro virre!natos de América pued-' 'J PoviH.r 
eada. uno de ellos seis representantes, y dos cada un l de 
las capitanías generales; á excepción de FilipiuaR, que debe 
nombrar cuat ~. 6 seis, así por su numerosa población. que 
en el año de 1781 ascendía á dos millones y JU.>dio, como 
por su dista.nci \ y la. dificultad de su repos1ci6ü en ca~o de 
muerte. De esto modo resultarán treinta y ¡,eis vocales, 
como paree~ son los que actualmente componen la Supre
ma Junta Central de Esparta; pues aunque en la (}aceta 
de 6vbierno de Sevilla, 11 de Enero del corriente, uúwe
ro l. •, ~ólo se cuentan treinta y cuatro, no se iuclu· 
ye la provincia d~ Vizcaya, que habrá enviado despilés los 
que le correspondcln. 

Es preciso tener presente que cada vim;inato dt;~ Amó· 
ric~ se compone de muchas provincias, que algunas de ellas 
\>alen más por ar solas que loa Reinos de ERpaña. L~< in· 
dustriosa. Quito cuenta por lo menos con medio IUil16n de 
almas, y f!U capitftl sola, con setenta mil; el! una Pre8i ien 
cia y ComaBdancia General: res! .le en ella el Tribuna' de 
la Real Audienci'l, el de Cuentas, y otras autoridades; hay 
Silla Epi~copal, Universidad y colegios; en fin, en uadR. 
cede á la capital, sino en esta razón, y en ser el centro del 
Gobierno. ¿Por qué motivo, pu•s, n::> podrá ó deberá tener 
á. lo tueuos dos reprdsentantetl de loa que toquen al virrei· 
nato? AcdS'> con e!lta prudeuta medida se habrfau concilia
d? suo ánimos y se habrían evitado las triste~ consecuen
Cia~ que hoy se experimentan en la tnrb ctón de aquel 
Reino. iJlam&.dos sus representanted, habríl\ concebido fun
dadas esperanzas de mejor inerte, cuya de~confiao:l" t¡,¡ 
Vez lo enajenarA para siempre de la monarquía.. 

Popayán es una provincia que ha debido t~ner por sí 
it:!a otro diputado: es Silla Episcopal, tien<> un Culegio, 

1 
al Casa de Moneda, Teeorería, y Adruinitotraciones rea

es; en fin, manda 6 dependen de su Gobierno ocho cabil· 
doe, algunos de ellos de más representaci6u que los de las 
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to. La.s instrucciones y los diversos poderes de veí&te Ca
bildos, que son los que han elegido al diputado en este Vi
rreinato, van á formar un monstruo de otras tantas cabe
zas. Lo que es bueno para una provincia, puede no serlo 
para otra y para el Reino en ~eneral. Al contrario, limi
tándose cada. una de ellas á. su bien particular, de~atende
rá. el otro, cuanda no lo impugne abiertamente. Nadie 
puede remediar este mal, sino un cuerpo como el que se ha. 
dicho, formado de elementos do las mismas provincias ó de 
diputados de los Cabildos que han tenido pute en la elec
ción. Así precederá una discusión sabia de todas las mate
rias, se conciliarán los intere8es y se instrnlrá. lo mejor. 
Hoy no sucederá. asf. El diputado no sabrt á qué atenerse, 
y lleva el peligro de no hacer nada ó de que los cabildos 
le reprendan despné-1, haber faltado á ~:~us in~trucciones. 

Estas Juntas están mandadas e~tablecer por H.9al ordel.t 
de 16 de Enero de este año, en que se anuncia á los Vi
rreyes de América Jos reglamentos ó el pie eu que quedan 
las de España, después de la erección de la Suprema Cen
tral. A lo menos bÍ no e11 para esto, el Cabildo ignora para 
qué Ee ha comunicado tal Real oroien ni tal reglamento. 

Cuando e.st no fllere, yá estamos en 1tu1 imperiosas cir
cunstancÚis que han dü:tado en E11paña su :formación . Te
nemos la guerra intestina y la división de las provineias: 1 
si no es por este medio, el Cabildo no halla vinculo q 'le las 
vuelva á.ii¡(ar. E te mal es más t'mible dt~ lo que tnl v~z 
se cree, y sus consecuencias pueden ser funestas á todo el 
Reino. No le serán imputables á este Ayuntamiento que lo 
ha npresentado enérgicamente al Gobierno en la Junta que 
se celebró el 6 y 11 de Septiembre de este año, con motivo 
de las ocurrencias de Quito, y cuyas aetas espera, y pide 
ardientem.,nte á. Vuestn Maje~tad ~e sirva preveni~ á vues
tro Virrey se remitan íntegramente, y sin omit.ir ninguno 
de los r !>peta bies votos que se dieron por escrito, y princi
pahnente les del Magistral de esta santa iglesia catedral, 
D. Andrés Rosillo, los del Rector y catedráticos de Derecho 
Civil y Canónico de este Colegio Mayor de Nuestra Señora. 
del Rosario, D Antonio H¡¡llardo, D. J~'sé Marta del Cas
tillo y D. Tomás Tt.-norio ¡ los de los .:\ .¡ iguales facultades 
del Uolegio Relil y Seminario de San Bartolorué, D. P~>oblo 
Plata, Cura Rector de esta santa igle~ia Catedral , y D. Fru
tos Joaquín Gutiérrez, e gente fiscal del crimen de E>sta real 
Audiencia¡ los del otro Cura Rector del S<~grarb, D. Nico
lé.s Mauricio de O maña, y parroquiales de Las Nieves y San 
Victorino ¡ los del oll.eial mayor que hace veces díl Contador 
genE>ral de la. real renta de aguardientes, D. Luis de Aya.la. 
y Tamayo, y contador de la real cat!a de mon..,Ja, D. Ma· 
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valido para ahogar el grito de la razón, para intimidamos 
y llevar á. cabo sos inicuos proyectos. 1 Qué horrible espec
táculo el que t>~;tos hombres nos dieran el dfa 13 1e este 
mes! Cuando u a die se acordaba yá del rid[culo suceeo de 
los Llanos, y cul\ndo todo el mundo e3peraba que los auto
res de aquel acontecimiento serían cn!!tigados con lUadera
ción y con ateuc'ón 11 las actuales circunstancias de repente 
nos llallumoM en Buntafé con dos cabezas, la una del cadete 
Ro8illo y 1.1 otra de un Cadena. primo suyo, ambos mucha· 
chos y a m bes mártires de la libertad del Reino; causa 
horror el modo y los términos con que han sido juzgados y 
seutenci11d JS estos dos infelices jóvenes, con otros tres que 
igualmente han sido vfctíwas y compañeros en su suerte 
desgr,lciad,d Fl delincuente más abominable, el reo carga· 
do de los delitos mtís atroces, ee juzgado y sentenciado 
según tod .. s las form !ida des de las leyes, y su sentencia no 
se ej ·uta hu t'l. que se ha apurado el último recurso. Pero 
aquo;~llos infelio s no han gozado de este beneficio. Con un 
br.,ve snm rio y con el dictamen de un aboglldo de 'funja, 
doctor Nieto, fueron condenados á la pena de horca, y por 
falta de V<!rdugo ft¡eron arcabuceados sin hlberse siquiera. 
consultado la s~ntencia. Toda. esta precipitación en un de
lito tan diffcil de calitlca.rse en las presentes circunstancias, 
fue indi pem•abl\l para. llegar cuanto antes al fin que se 
propolJfan, cual era trallr la~ cabezas á. B.:~.ntafé para tljarla.s 
en lugares pCibllcol! 

Pcr.J l ll noticias de Esp ña que habíamos recibido por 
el corr o, y lll~ fuertes n·flexiones del humano é Ilustrado 
Cort.~zar. obligaron á ~;~us compt\ñeros á variar el plan me
ditado y á ncordl\r que se enterrasen las cabezas, como en 
eftJcto ""' t>Dt •rmron, por la l!Oche del día cl\torce. 

~ete hel!ho de crueldad y de fiereza h l irritado en grau 
maner.~ lo~ ánimos de los buenos que claman al cielo por 
la vengu.nz 1.. Los tír.mos e~tán sobrecogidos á manera del 
tigre, que dttopu<"M dP haber despedazado á un inocente cor
dero, se retira al fondo del bosque para lamen;e las uñas· 
ellos se h'ln rt·timdo al fondo de sus ca~as para meditar lo~ 
medio de eYitlir t;[ golpe que le amenaza y aser.urar su 
proyecto de dominación. ¿Y despuGil de e to quiere ut1ted 
que estcs hombres continúen en sut1 empleos, que no se 
hag·¡ variuci6n ulguna con estas autoridades, y que no se 
alt.,re en 11 r. l ~1 actua nrden de cosas1¿Y tiespués de e11ta 
será jnoto y e un 'eni<>nt.., ques'3 adopten lod medios poltticos 
que uste1 propone para evitar aquf la anarquía en el caso 
que la EEp ñt~. ij('tt subyugada? 

He leído el p'<pel qae usted h11 escrito sobre esa ma 
terla, y de~pu6s de httbtJrlo leído y medit do voy á wani~ 
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ta.n. Acuérdese usted que la de este Virreinato es uua de 
las ma.s moderada.s, y sin embargo ella pasa de 1!! 40,000· 
reflexione usted que con esta cantidad se puede hacer feli : 
ces á cuarenta familias, y que á este Reino le f.Uta.n todos 
los establecimientos necesarios para su fomento y pros
peridad. Ha llego~.do la época de nuestra regeneración, y e!l 
preciso remediar los males que en tres siglos han hecho 
nuestra ruina, y conquistar los bienes, sin los en ~les no po 
demos ser felices. Oonsiliumfuturl ex prreterito venit. ,¡ 

"3. 0 Que mientras se elige dicha Junta Suprem·ue for 
me una representación legftima de los pueblos que tenien 
do la confianza de éstos, pueda tomar su voz y continuar 
á nombre de Fernando Vll á todas las autoridades, y que 
est.a representación se constituya de los Cabildos de toda.~ 
las ciudades y villa.s, por elección y nombramiento de sud 
vecinos; y esto porque los capitulares actuales no tienen la 
confianza de los pueblos, ni menos pu ede~ llamarse sus re· 
presentan tes." 

Las Juntas provinciales debi~ron establecerse en toda¡ 
las provincias de América, desde el momento que éstas su· 
pieron el estado de revolución en que se hallaba Espa
ña. Lo primero, para seguir el ejemplo de la metrópoli, en 
donde se formaron aquellos cuerpos, no obstante existir en 
sus provincias gobernadores, intendentes, audiencias, etc 
Lo segundo, porque las leyes de Castilla ordenan que en 
los casos arduos se convoquen los diputados de todos los 
Cabildos, y por las de Indias se previene que el Gobierno 
de estos Reinos se unüonne en todo lo posible con el de 
España.. Y 6Ithnameote, porque la necesidad y la fuerza. 
de las circunstancias exlgfan imperiosamente la creación do 
dichas Juntas. Ellas habrían servido para conciliar los in · 
tereses de los diferentes Ctibildos del Reino, y para evitar 
que sus poderes y sus Instrucciones fuesen tan opuestos en 
tre et como lo son sus pasiones y sus necesidades. l!:llas ha
brían contribuido á ruantener el orden y la tranquilidad de 
los pueblos, porque éstos descansarfan en paz bajo la pro
tección de un& Junta compuesta de sabios y virtuosos pa
triotas, que al mismo tiempo que tomasen todas las medi· 
das para. alejar todo motivo de temor del enemigo, habrían 
sido un antemural respetable contra los ataques de la tirl\
nra. SI de Jde el año de 808 o;e hubieran formado estos cuer· 
Pos nacionales, no habríamos visto en todo este tiempo 
Perseguidos á loe buenos patriotas, á los amigos del pueblo 
Y de la humanidad, 1t los defensores de nuestros derechos; 
no los habrfamos visto tratados con las mismas penas, ó, si 
Pnede ser, más crueles que las que las leyes reservan á los 
tnás famosos delincuentes; y, en fin, si estuvieran yá for-
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madas las Juntas provinciales, como se pidió por la mayor 
parte de los votos de la Junta de 11 de Septiembre, con 
motivo de las ocurrencias de Quito, tendríamos hoy las ba· 
ses fundamentales de nuestra org;onizaclón polftica; y al 
tiempo de nuestra independencia, no tendríamos que temer 
los terribles efectos de una horrible anarquía. 

Pero yá. que los mandones, contra la razón, contra las 
leyes y contra el grito universal del Reino, se opusieron al 
establecimiento de dichas Juntas, es llegado yá. el caso de 
formarlas aunque ellos no quieran, supuesto el estado de
plorable de las cosas de Españs.. tY para establecerlas es
peraremos la ~lUma notillia y que se nos diga que yá esta.· 
wos en perfecta anarquía.? tQuién convocaría entonces á 
los diputados de las provincias? El Virrey y demás funcio
nario• públicos no pueden hacer la convocación, porque su 
autoridl\d ha cesado enteramente y los pueblos yá no que
rrían reconocerla. Todo poder, toda. autoridad ha vuelto á 
su primitivo origen, que es el pueblo, y éste es quien debe 
convocar. Pero como sus deliberaciones serfan hechas en 
medio del tumulto y del desorden, y como, por otra parte, 
la voluntad de una ciudad ó de una provincia sola no pue
de explicar la voluntad general de todo el reino, es preciso, 
para evitar aquellos inconvenientes, y mientras se organiza 
una verdadera rE'presentaclón naciona.l, que los Cabildos, 
por lo menos los que lo son de las cabezas de provincias, le
vanten la voz y conToquen á los padres de familia y á los 
hombres de luces de sus respectivos distritos. El!tas Juntas 
asf formadl\s serán otros tantos cuerpos representativoa de 
cada provincia 6 distrito, que deben subsistir h~st11. que se 
haga la instalación de un Congreso general en la capital 
del Reino, y hasta que el tiempo y la. opinión pdblica, que 
deberá. formarse por buenos escritos pliblicos, hagan cono
cer la forma de gobierno que mejor conviene á eada pro· 
vincia y el modo con que deban dividirse y administrarse 
en ella los tres poderes: legislativo, f'}ecutit:Jo y Judicial 

Convengo con usted en que los individuos que hoy com
ponen nuestros Cabildos no son unos verdaderos represen
tantes de los pueblos, porque éstos no los han nombrado y 
¡¡eben sus oficios á la. compra que han hecho de ellos, ó á 
la elección de los demás capitulares. Sin embargo, aqut es 
preciso olvidar el origen de la cosa y atender solamente á 
sus efectos. Nada importa que los Cabildos no sean unos 
verdaderos cuerpos municipales con tal que los pueblo!! los 
consideren, por ahora, como depositarios de sus derechos y 
como el !mico órgano por donde pueden explicar su volun
tad. Consigamos los fines, y no nos paremos en unos me
dios que, aunque no son legales, no son injustos, y que, por 

©Biblioteca Nacional de Colombia



-63-

<ltra parte, nos redimen de grandes males. Queremos evitar 

la anarquía, y ser!a caer en ella anu1ar la 6.niea representa

ción que tenemos; ó, por mejor decir, la 6.nica por donde 

podemos comenzar la convocación, ya sea de cada provin

cia para formar las Juntas provinciales, ó ya !!ea de los di

putados de cada provincia para establecer el Congr.:so 6 

,Junta Suprema. Esta marcha parece la más natural, Jamás 

sencilla y la menos expuesta á inconvenientes, y puedo ase

go.rar á. usted que ésta es la opinión de los hombres sensa

tos y de luces de la capital, que piensan sobre nuestra próxi

ma suerte. 
4. • Usted dice que sa "plan propuesto está concebido 

e·¡ el caso de que el actual Gobierno Supremo de España 

sea. deetrufdo ó subyugado; pero que si todo gobierno se 

traslada á estos dominios (como es de esperar y desear) ó á. 

otros de la monarquía, debemos continuar obedeciendo sin 

hacer novedad." 
Este es el último pensamiento con que usted concluye 

su proyecto, y le protesto á usted que no he podido verlo 

sin admiración y sin revolver en mi espíritu las ideal! más 

tristes. Las Américas han reconocido y jurado la Suprema 

.Junta Central, mientras era subsistente este Gobierno, 

mientras habfa esperanzas de que la Nación podrfa resistir 

al tirano, y en fin, mientras la América y la España podrfan 

llamarse una sola é indivisible nación, sujeta á un mismo 

soberano. Pero desde que la suerte de la una y de la otra 

es tan diversa, después que laEepañaestá. subyugada yqne 

l~t América debe su libertad á su ventajosa situación, y des

pués que la fuerza del destino ha separado la una de la 

o.tra, disolviendo los vfnculos polfticos que las unJan, serfa 

c~ertamente un error funesto creer que después de este rom

Pimiento debfa. la América admitir como soberanos á nnos 

simples particulares, que yá no tienen representación algu

na, y á quienes sólo podemos mirar como á unos hermanos 

que en su desgracia imploran nuestra ayuda. y protección. 

a 1~ verdad, yo no entiendo cuál eea la representación con 

Que vinieran á la América los diputados de unas provincias 

que yá no reconocen á. Fernando vn y que están sujetas á 

la dominación francesa. Esto serta. representar una cosa 

que no existe, ó suponer que un mis?! o pueblo, una misma 

Provincia, reconocían á un mismo t1empo á dos soberanos. 

~sturias, las Castillas, Andalucía, etc., reconocían en Espa-

a á Bonaparte, y en la América. á Fernando vu por medio 

de sue diputados y esto seria una. monstruosidad quetoda

\1a no se ha vist~ en el mundo politico. 
Por otra parte: los males que sentirfamos con semejan

te traslación son incalculables. Los miembros de la Junta 
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no podían dividirse en los diferentes puntos de la América, 
sino c¡ue debían guardar la unidad de la soberanfa, y para. 
c~to era precise que se fijasen todos en un mismo lugar. Bu· 
ponga usted, pues, que eligieran á México para centro co
mún de la unidad, que por su opulencia y grandeza es mM 
á propósito para una. corte. Y bien: t el Perfi, Bu e nos Aires, 
la Habana, Caracas y el Nuevo Reino de Granada llevarían 
en paciencia estar sujetos á IIIéxicof t Querrían reconocer 
como Metrópoli á nn Reino que en el momento de la inde
pendencia es igual á todos los demás? Por lo que mira á 
este Reino, su condición iba á ser peor que lo que ha sido 
hasta aquí: estamos más distantes de México que de Espa
fia; los recursos serían eternos, las leyes más débiles en ta
zón de la mayor distancia de su centro, y los tiranos subal
ternos que hasta aqut nos han oprimido, sedan más insolen· 
tes por la mayor esperanza de la impuuL1ad, fundada en la 
mayor dificultad que tendrtamos para hacer valer nuestros 
derechos. 

No hay, pues, remedio;- perdida la EApaña., disuelta la 
Monarquía, rotos los vínculos poUticos que la untan con 
las Américas, y destruido el Gobierno que había organizado 
la Nación para que la rigiese en meJio de la borrasca, y 

_.,. mientras tenía esperanzas de salvar!le;-no hay remedio, 
LOS REINOS Y PROVINCIAS QUE COMPONEN ESTOS VASTOS 
DOMINIOS, SON LIBRES E INDEPENDIEN'fES Y ELLOS NO 
PUEDEN NI DEBEN RECONOCER OTRO GOBIKRNO NI OTROS 
GOBERNANTES QUE LOS QUE LOS MISMOS REINOS Y PROVIN 
OlAS SE NOMBREN Y SE DEN LIBRE Y llSPONTÁNEAMENTE 
SEGÚN SUS NECESIDADES, SUS DESEOS, SU SITUACIÓN SUS 
MIRAS POLf'riCAS, SUS GRANDES Il'iTERESES Y SKGÚN EL 
GRNIO, CA.RÁCT\l:R Y COSTUMBRES DK SUS HAl:ltTANTKS. 
Cada. Reino elegirá la forma de gobierno que mejor le aco
mode, sin consultar la. voluntad de los otros con quienes 
no mantenga relaciones poltticas ni otra dependencia al
guna. Este Reino, por ejemplo, está tan distante de todos 
los demás, sus intereses son tan diversos de éstos, que real
mente puede considerarse como una nación eepa.rada. de las 
demás, y apenas unido por los vínculos de la sangre y por 
las relaciones de familia; ESTE REINO, DIGO, PUEDE Y 

DEBE ORGANIZARSE POR S{ SOLO. Disuelta la Monarquta y 
perdida la España, nos hallamos en el mlsmo caso en que 
estarían los hijos mayores después de la muerte del padre 
comtín. Cada hijo entra en el ,goce de PUS derechos, pone 
su casa apart" y se gobiern ~r sí mismo, á no ser que sea. 
menor 6 fatuo, pues ento es debe sujetarse á la tutela y 
al dominio de otro. El Reino, pues, 6 provincia de Améri
ca que por su extensión, su riqueza y población se conside-
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Estos son, querido tfo, los sentimientos de que me hallo 
profundamente penetrado: sentimientos que el temor, la 
esperanz& si el respeto me harán jam!!.s abandonar. Nada 
apetezco, á nada aBpíro, y viviré contento con un pan y un 
libro. Pero conozco que ha llt-gado el momento feliz de la 
libertad le mi patria, y que si se malogra ahora esta oca-

J si6n, nuestra t-sclavltud queda sellada para siempre. El Bér 
Supremo, que vela sobre nuestra suerte, aleje de nosotros 
tan terrible desgracia, derrame sos luces sobre nuestros 
compatriotas, y no permita que éstos se dejen fo.Mcinar por 
los errores y f!\lsas máximas, ni mucho menos seducir por 

,. un vil interés 6 por respetos humanos. Si mi patria es libre, 
yo seré feliz, y lo serán también mis compatriotas; pero si 
el cielo dilata todavfa este momento de nuestra mayor glo
ria; si he d•J tener el dolor de verla todavía esclava de tira· 
nos, 6 hecha el juguete de hombres ambiciosos, huiré de 
ella. absndonart'i el pafs en que comencé á respirar, los lu
gareli en que me educaron, los 8ep1:1lcros de mis mayores, 
los amigoa y compañeros de mi juv,•ntud, para ir á bu~cl\r 
una patria donde encuentre un asilo y en donde pueda ol· 
vidar las de~gracias de la mfa. 

¡ \lmn grnnúe rccíhe e-tc peqnefio homenaje debido !í tu no
ble vnlor y ii tu ilustradn virtud. ¡Feliz quien ofrece till vida como 
tú en sacrirlcio por h salud Jc la patria 1 Tu memoria ~crii inmor
tal, y siempre homn:ln por Ju po~teridnd; en mi p cbo lte erigido 
un templo pnra cel~;brar el cuitladn qnc has tcni•lo de los sagm 
dns intt·rescs del pueblo; la firme1.a que manifes'!l,te en los peli
gros. y el desprecio de 1:1 umi•tntl de Jo grau(les. 
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